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VISTO el Expediente NO 1-47-13987-05-0 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIOERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

LABORATORIOHEDALVS.A., referida a la habilitación de su nueva estructura

como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTIdos y

. . I
PERFUMES EN LAS FORMAS DE UQUIOOS, SEMISOLIDOS, POLVOS, TINTURAS E

. I
HIOROALCOHOLICOS. IMPORTADOR y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE

HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES; en las condiciones prJvistas
I

por la Resolución(ex M.S. y A.S.) NO 155/98 Y DisposicionesReglamentaria:s.,
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos ~e la

I
normativa aplicable. ¡

Que de acuerdo con lo informado a fojas 233-234 por la Direccibn de

Vigilancia de Productos para la Salud no existen objeciones técnicas, por 10 que
puede accedersea lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1.490/92 Y por el Decreto N° 101/15 del 16 de diciembre de 20 5.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL [lE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL I
DE MEDICAMENTOS, AUMENTOS Y TECNDLOGÍA MÉDICA I

DIS~ONE: 1
ARTICULO 1°,- Habilítase la nueva estr¿ctura de la firma LABORATORIO HE I ALY

S.A., como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTicos

y PERFUMES EN LAS FORMAS DE LÍQUIDOS, SEMISÓLIDOS, POLVOS, TINTJRAS, ,
E HIDROALCOHÓLICOS. IM~ORTADOR, y EXPORTADOR DE PRODUCTOS¡ DE

HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y i PERFUMES, con domicilio en la calle

Senillosa N0 517 Y Quilmes N° 1957, Localidad Temperley, Provincia de Bu!nos,,

Aires.

ARTICULO 2°.- Establécese que la ¡Dirección Técnica continuará siendo
I

ejercida por el farmacéutico Aleksandr jAmachkevitch, Matricula prOfeSional
1

N°

19903.

ARTICULO 30.- Extiéndase el

,
I,

Certificado
I,

correspondiente a la habilitación
I

conferida por el artículo 10 de la presente Disposición. '1

' '
ARTICULO 40.- Cancélase el Certificado de Habilitación otorgado por Disposición, I
N° 4.434/99 de fecha 31 de agosto de 1999, el cual deberá ser presentado en el

I
ero i,
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término de 30 días acompañado de la copia autenticada de la

Disposición.

l.presente

I

planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.

ARTICULO5°.- Acéptense los planos oficiales obrantes a fojas 230 a 232. 1:

ARTICULO60.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de MeJa de

Entradas notiñquese al interesado y hágasele entrega de la copia de la preJente

Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia dllos
I

Oro ROBERTO LEOE
~Ilba~mlnlstrador Nacional

A.N.M.A,,:r.
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